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~ persona debidamente autoriZada :para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditatIva de su titularidad (bien
oerllfloado del Reglstro de la PropIedad, o ""'ltura púbU....
o lIUB fotoooplas eto.), el reolbo de la contribución que abaill.ue
los dos últimos años o fotoooplas de los mlsm08, Los e.feetad08
pueden hacerse acompafiar a su costa de sus Peritos y tul No
tario si 10 esttman oportuno.

s.gún lo dJspuesto en el artloulo 56-2 del Reglamento de
la Ley de ExProplaolón Forsosa de 26 de abril de 1%7, las per
sonas que se oonslderen e.feete.das podrán formular por eserlto
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas prevlaB a la ooupaclón, alegac1""es a 108 solos
efectos de subsanar posibles errores que se haYan podidO~
duclr al relaclonar los bIenes afectados.

_d, 25 de abril de 1969.-El Ingeniero DIrector, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Secclón de Exprop1o,c1ones.-2.436-E.

RELACIóN QlJE BE CITA

RESOLUCION de la ConJederactón Htdrográjíco.
del Guadiana por la que se señala lugar, día '1J
hora para el levantamiento de las actas pT'eVtas a
la ocu.pación de los terrenos necesarios para las
ubras de «Abastecimiento de agua a la eona indus·
trial de Hnelva. segunda jase», en el término muni
cipal de Sanlúcar de Guadlana (Huelva).

Declarada esta obra de urgencioa por Decreto 2306/1963, de
15 de julio, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo b2
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.
se comunica· a los propietarios y titulares de derechos afectad03
por la mencionada obra, que figuren en la siguiente relación,
para que acudan al Ayuntamiento de Sanlúcar del Guadiana
el próximo día 9 de mayo. a las diecisiete horas, a fin de que,
acreditando ::ms derech-os en debida fonna y previo trasladO a
las fincas para tomar sobre el terreno los datos necesarios. se
levanten las correspondientes actas previas a la ocupación

A dicho acto deberán asistir los afectados (propietarios,
arrendatarIos, etc.>, personal.lllente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propledad, o escritura pública,
o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contribución que abarque
los dos últimos años o fotocopia.o:; de los mismos. Los afectados
pueden hacerse acompañar a su costa de sus Peritos y un No
tario si lo estiman oportuno.

SegÚIl lo d1.spuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
ia Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957, las per
sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación, hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones 6- los 8010s
efectos de subsanar posibles erroreg que se hayan podido pro.
ducir al relacionar los bienes afectados.

Madrid. 25 de abril de 1969.-El Ingeniero Director, P. D., el
Ingeniero Jefe de la sección d€' Expropiacionet-<.-2.437-E,

E$ta autor1Zac16n se ajustará 8 las siguientes cond10t0nes:

lo" Se legaliZan las obras ejecutadas con su)eelÓI1 al p~
yecto presen5ado. con las mod1fiCac1oneS de eJecuc1ón exIstentes.

2.a El Ayuntamiento concesionario conservará las obras en
Perfecto estado, evitando toda clase de flltrac10nes que PUedan
orlg1na.r pérdida de agua y perJudlcar a Intereses PUblJc08 o
privados.

3.& La AdmJn1strae16n no r-etllonde del caudal que se con·
cede. Queda facultada la Oom1sarla. de Aguas del Sur de lil!
paña para exl¡jr del conces1onario, previa pr....._ del
proyecto correspOndiente. la 1nBtalación de un módulo que l1m1·
te el caudal derivado al que se autoriZa..

La SuperioI1dad comprobará espeoialmente que el caudal
utilizado no excede en ningún caso del que se autoriza.

4.& La insPeCCión y V1gi1ancia de las obras e mstala.c1ones
durante el Perlodo de explotación c¡uederin a cargo de la ~
mlB8rla de Aguas del Sur de Espafla, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por d1ch08 conceptos
se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Estando
terminados les trabajos. se proosderá a la mayor breVedad a su
reconocimiento por el Com1sarlo Jefe o Ingen1ero en quien
d.elegue, levantándose acta, en la que conste el cumpl1m1ento
de las presentes condiciones, sin que pueda comenzar la ex
plotaoión antes de aprobarse dloha acta por la D1recotón (le..
nera!,

5." Se concede la ocupaclón de los teITen08 de dom1nlo
público necesarios para las obras. Las .servidumbres legales serán
decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita al UBO del
abastecimiento y habrá de ser suministrada en perfectas condi
ciones de potabiUdad. disponiéndose a este efecto, si tuera ne
cesario. por el Ayuntamiento de Cartaglma de las instalaciones
precisa8 para su depuración.

7.8 La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla.

a.a Ssta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustitUir las serv1dumbres exis
tentes.

9.6 En el caso de que se pretendan establecer tarifas por
el suministro de agua a particulares de este aprovechamiento,
las tarifas concesionales deberán ser' previamente aprobadas
por el Ministerio de Obras Públicas, a instancla del Ayunta
miento beneficiario, quien deberá acompañar un estudio econó
mico jUStttl08tivo de dichas tarifaR

10. _Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqlller momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
COlTiente del no realizadas por el Estado.

11. Queda sujeta esta conCE61ón a las digpOSlclones vigen
tes o que- se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en
la construcción como en la explotación, las diSpOsiciones de la
Ley de Pesoa FlUVial para conservación de las especies.

13. El Ayuntamiento deberá construir las instalaciones de
tratamiento del agua para garantizar en todo momento la
pOtabUidad de la8 aguas,

14 Caducará esta concesión por Incumplimiento de estas
condiciones y en los casos preVistos en las disposiciones vigen~
tea, declarándose aquélla según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunico a V. S. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1969.-El Director general, p, D., el

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jete ele Aguas del Sur de E8pafia..

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Goodiana por la que se señala lugar, día y
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
abras de «Abastecimiento de agua a la zona tndus~
trial de Huelva, segunda Jase», en el térmiM mu·
nicipal de El Granado (Huolva).

Declarada esta obra. de urgencia por Decreto 2300/1965, de
15 de julio. en cumpl1mienoo de lo d1Bpuesto en el articulo 52
de la Ley de Exprop1aclón F'orz08a de 18 de dlo_ de 19M,
se comunioa. a los propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada. obra.. que tignran en la siguiente relación.
para que acudan al Ayuntamiento de El Granado el próximo
dfa 9 de mayo, a las dieZ horas, a fin de que. acreditando sus
derechos en debida forma., y preVio traslado a las fincas para
tomar sobre el terreno los datos neeesarios, se levanten las ro
nrespondlentes acte.s previas a la ocupación.

A dicho aeto deberán asistir los atectadOlS (propietarios.
arrendatartoe, etcJ, personalmente o bien representados pOI'

=
FInca

nUmero

2

3 Y 5

4
6

9, 17, 19, 23.
25,7Y26

8
10

12, 11 .Y 11)

13 Y 14
16
18

22, 2Q Y 24

Nmnbre Y apeIl1dOs

o.a María Teresa Romana Vargas.-Arrendada
a don Manuel Perera Rita.

D.$ Adelaida. doña Isabel. dofia María, dofta
Victoria, don Manuel, don José, don Juan
y don Matías Perera Rita, como herederos
de don Manuel Perera Simón.

D.a Marcia, doñ.a Maria Dolores y doi'ia SOledad
Jesús Moreno y herederos de don Joaqufn,
don Manuel, doña Ana y don Francisco Je.
sús Moreno, todos ell~ como herederos 8
su vez de don Manuel Jesús Díaz,

Patrimonio Forestal del Estado.
Herederos de don José Celorico Palma.
Aywltanüento de El Granado.
«Minas Herrerías, S, A.»
D. Francisco, don José y dofia María. Isabel

Botella Teixeira, como herederos de don An
tonio Botella costa.

O." Dolores Rodriguez Cone.lo. como viuda de
d-on José Diaz Pérez.

D. Luis Ojeda Limón.
D. José Salamanca Prega,
D, Manuel Panadero y doila Juana Ponee.
D. Fernando. don Luis, don Francisco, dofia

Rafaela y doña Catalina Ojeda Ltmón. co
roo herederos de don Luis Ojeda arta.

D. Ramón Limón Martín.
D.a. Isabel Martinez de Campos v Rodríguez,

Condesa de 1ft MaUlla.
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RRSOLUCION de la ConJederaciun. llidrogrújica
del Guadiana por la que se senala lugar. día l'
hora para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos necesarios para las
obras de ((Abastecimiento de agua a la zona indw....,
trial de Huelva. segunda fase», en el término mu
mcipal de Villanueva de los Castillejos (HuelvaJ.

Declarada e~ta obra de urgencia por Decreto 230611965, de
15 de julio, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 52
de la :Ley de Expropiacion F'orzQ..<;a de 16 de diciembre de 1954,
se comunica a los propietarios y titulares de derechos afectados
por la mencionada aoca, que figuran en la siguiente relación,
para que acudan al Ayuntamiento de Villanueva de los Casti~

llejos el próximo día 10 de mayo, a las -diez horas, a fin de
que, acreditando sus derechos en debida forma y previo tras.
lado a las fincas para tomar RObre el terreno los datos nece
sarios, se levantf'n las correspondientes acta", previa." a. la. ocu
paciÓll,

Finca
n'ilmero

1
2 Y 6

:J
4 Y 2{)

5
7
S

"lü
II
l:!
13
14
J:~

1f.i
l'{
u:
]9
:U

26, ~2 Y 24
23

RELACIÓN QUE SE CrTA

Nombre y apeUidos

D. Joaquín Guerrero González.
D." Servanda Montes újeda.
Viuda de don Adolfo Montes Palomino.
D,~ Dolores Rodríguez Pérez.
D. Antonio Palma Fernández.
D. José Saldaña Nogueras.
D. Alberto Marenco Montes.
D. Manuel Rodríguez Pérez.
D. Antonio Rodríguez Pérf'7..
D. Rafael Ojeda Cortada.
O. Juan Ponee Montes.
D. Domingo Montes Solano.
D. José Es-tévez Llanes.
D. Francisco Ponee Monte"!.
n. Martjn Rodríguez Rodríguf'1..
D. Martín Montes Ojecta.
D." Tere:¡R Montes y Deleyto.
O.a. Servanda Montes Ojeda.
D. JOf!é Saldafia Noguera.."l.
D. Manuel Montes Solana.
D. José Luis Martín Berrocal.
D. Carlos Núñez.
D. Joaquín Guerrero Gon7.(llf'~~.

A dicho acto cteberan asistir los afectados {propietarios.
arrendatarios. etc.l. personalmente o bien representados por
una persona debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la docL.l.mentaclón acreditativa de su titularidad (bien
certificado del Registro de la Propiedad, o escritura públíca,.
o sus fotocopias, etc.), el recibo de la contJ'ibución que abarque
los dos últimos aiJOS o fotocopias de los mismos. Los a.fectwü-'S
pueden hacerfi€ acompaüar a sU costa de sus Peritos y un No
tario ::>i lo estiman oportuno.

Según 10 dispuesto en el articulo 56-2 del Reglamento de
la· Ley de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 19'57, las per~

sonas que se consideren afectadas podrán formular por escrito
ante esta Confederación. hasta el momento del levantamiento
de las actas previas a la ocupación, alegaciones a los solos
efectos de subsanar posibles errores qUe se hayan podidO pro
ducir al relacionar los bienes atectado.~.

MadrId, 25 de abril de 1969.-El Ingeniero Director, P, D., el
Ingeniero Jefe de la Secct6n de Expropiac1ones.-2.436-E.

RELACIÓN QUE SR CITA

Finca n-úmeru 1. Doila FranciSca Guerrerü Gom:}¡ leL.
FincaR númen....:C'; ~~ y :t Don Alberto C~nteno.

RESOLUCION de la Confeaeraciun llidrográfwa
del Pirineo Orümtal relativa al expedienfe de ex·
propiación forzosa por causa de utilidad pública
de los bienes y derechos afectados por las obras
lit' la zona regable del río Muga, margen derecha,
yrupo número 31, acequia Vila.bel'trá.n 111ímero 1,
en Cabanas (Gerona).

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 196,8
Y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley de Expro-.
p1ación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y en virtud del
articulo 98 de la misma Ley. el Ingeniero Director que sus-
cribe hace saber por el presente anuncio que el día :ro de
mayo de 1969, a las trece horas, el Ingeniero repl'esentante
de la Administración y "el Perito de la misma, en unión del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayun
tamiento de Cabanas (Gerona) al objeto de, previo traslado
sobre el propio terreno, proceder al levantamiento de las actas
previas a la ocupación de las fincas contenidas en la relación
que se detalla, junto con los propietarios y demás interesados
que concurran,

Lo que se hace público por medio del presente a.nuncio para
qUe los propietarios y demás interesados en dicha ocupación
puedan comparecer al acto -de re.ferencia haciendo uso de los
derechos tipificados en el artículo 52 de la. misma Ley antes
cttada.

Barcelona, 26 de abril de 1969.-FI Ingeniero Director, An
tonIo Lluis.-2.38'T~F..

Número
de

"nlen

RELACIÓN QUE sr. errA

PropietarIOS

Parcela

Datos de catastro

Poliaono T. muntclpa¡l

1
2
3

•5
6
7
8
9

10
JI
12
13

lJoña R.osa Ginjattnlé Batllé , ..
Don Juan Ayma Mallarach .
Don Emilio Teix1dor y doña Josefa Pél'ez L6pez .
Don Pedro Prat Santalo y dofia Maria Garriga Míngall
Don Pedro Prat Santalo y doña María Garriga Míngall
Dofía .Ana Vergés Cabanaa .
Doña Ana Carbó Alberni .
Don LUls Garnacha Aumet .
I>on Juan. Conlpte LI06á ..............•••..•..•. ,.."••...•.•.....•.
Don I>on1ingo Clavaguera Bech .
Don Pedro R.oca· Duedra .
Dofia Natividad Moner Raguer ............••••........•...•....
Don Esteban Tonuis Albert .

55
&ti
59
60
57
69
OS
G5
39
12
]5
!ti
]'1

5 Cabanas.
5 Idem.
5 Idem.
5 Idern.
5 Idem.
5 Idem.
5 Idem.

" Idem.
5 Idern.
5 Idern.
a Idefll.
5 Idem.
5 ldem.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Pirineo Oriental relati1,a al 6:z:pediente de eX~
propiación forzosa por causa de utilidad púbUca
de los bienes y derechos afectailo8 por las obras
de la aona regable del río Muga, margen derecha,
grupo número 32, acequia V1Zaberfrán número 1-d..
en Perelada.

De conformidad con la Orden de 8 de noviembre de 1968
y en cumplimiento del artkulo 00 de la vigente Ley deE~
¡>iac!ón Forzoso., de 16 de diciembre de 1954, y en Virtud del
artículo 98 de la misma Ley, el Ingeniero Director que sus
cribe hace saber por el presente anuncio que el dia 30 de
mayo d~ 1969, a las nueve horas. el Ingeniero leprElllentante

de la Administración y el Perito de la misma" en tu116n del
Alcalde o Concejal en que delegue, se personarán en el ayun
tamiento de Perelada al objeto de, previo traslado sobre el
propio telTellO, proceder al levantamiento de las actas previas
a la ocupación de las fincas conten1dR8 en la relación que
se detalla. junto con loo propietarios y demas interesados que
concurran.

Lo que se hace público por medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás interesados en dicha ooupaclón
puedan comparecer al acto de referencia haciendo uso de los
derechos tIpificados en el articulo 52 de la misma Ley antes
citada.

Barcelona. 26 de abril de 1969.-El Ingeniero Dit·ec\PT. An
tonto Lluis.-2.366-E.


